
   
 

  

Programa Crisol-Formas 

(Decreto 40/2024, de 7 de mayo) 

Autorización consulta Informe de Vida Laboral 

DATOS DEL PROYECTO 
Denominación:: 
Entidad: 
Localidad: 

 

D………………………………………………………………………………………………… con DNI / NIE / PASAPORTE n.º 
………………………… 

Autoriza a la Comunidad Autónoma de Extremadura para que, en mi nombre, acceda a los datos 
e información referida a mi persona y contenida en los ficheros de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en virtud del Convenio y en relación con la finalidad que en el mismo está 
prevista. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Empleo y 

Transformación Digital y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones 

destinadas a entidades promotoras del Programa Crisol - FORMAS. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y, posteriormente, durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa, y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda 
reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo 
con la normativa vigente. 

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información 
adicional. La información adicional estará disponible en el Portal del 
Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la 
pestaña "Más información" de la ficha informativa del procedimiento.  

 
 

En ……………………………………….………, a……….de…………..……………..20…. 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

https://ciudadano.juntaex.es/
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